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El Presidente: Secretaria favor hacer el primer llamado a 
lista. 
 
 
La señora Secretaria: Muy buenas tardes para todos. Primer 
llamado a lista sesión ordinaria Domingo 11 de Marzo de 
2012, Honorables Concejales. 
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO    PRESENTE         
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL   PRESENTE 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA    PRESENTE    
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ   
DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ     
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ    
CLEOMEDES BELLO VILLABONA    
DIONICIO CARRERO CORREA     
JHON JAIRO CLARO AREVALO    PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                     PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA     PRESENTE 
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ  PRESENTE      
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ      
URIEL ORTIZ RUIZ                  PRESENTE      
RAUL OVIEDO TORRA      
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA    
WILSON RAMIREZ GONZALEZ    PRESENTE    
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
 
La Señora Secretaria: Señor presidente me  permito 
informarle han contestado a lista Nueve (9) Honorables 
Concejales, no hay quórum decisorio. 
 
 
El Presidente: Secretaria verifique de nuevo el quórum.  
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará señor Presidente. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO    PRESENTE         
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL   PRESENTE 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA    PRESENTE    
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ  PRESENTE  
DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ     
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ    
CLEOMEDES BELLO VILLABONA    
DIONICIO CARRERO CORREA    PRESENTE 
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JHON JAIRO CLARO AREVALO    PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                     PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA     PRESENTE 
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ  PRESENTE      
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ      
URIEL ORTIZ RUIZ                  PRESENTE      
RAUL OVIEDO TORRA      
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA    
WILSON RAMIREZ GONZALEZ    PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
 
 
La Señora Secretaria: Señor presidente me  permito 
informarle han contestado a lista Once (11) Honorables 
Concejales, hay quórum decisorio. 
 
 
El Presidente: Habiendo quórum decisorio favor leer el orden 
del día. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará señor presidente.  Me 
permito dar lectura a él orden del día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 
 
1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 

 
2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 

 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sesión plenaria. 
 

4. Himno de la ciudad de Bucaramanga. 
 

5. Estudio el segundo debate el proyecto de acuerdo numero 
011 de 2 de Marzo de 2012, por medio del cual se crea 
un rubro y se adiciona el presupuesto general de rentas 
y gastos del Municipio de Bucaramanga. Administración 
central para la vigencia fiscal de 2012. 
 

6. Lecturas de comunicaciones. 
 

7. Proposiciones y asuntos varios. 
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Bucaramanga Domingo 11 de Marzo de 2012 Hora (06:00 P.M) 
Firma el Presidente Uriel Ortiz Ruiz, el primer 
Vicepresidente Wilson Ramírez González, el segundo 
Vicepresidente Christian Alberto Arguello Gómez, la 
Secretaria General Nubia Suarez Rangel. 
 
 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
 
El Presidente: En consideración el orden del día ¿lo 
aprueban los Honorables Concejales? 
 
 
La señora Secretaria: Ha sido aprobado el orden del día 
señor Presidente.  
 
 
La señora Secretaria: Continuamos con el tercer punto del 
orden del día. 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sesión plenaria. 
 
 
El Presidente: Se designa al Honorable Concejal Jhan Carlos 
Alvernia. 
 
 
La señora Secretaria: Continuamos con el cuarto punto del 
orden del día. 
 
Los invito a todos a colocarse de pie, para entonar el himno 
de la ciudad de Bucaramanga, parte dos. 
 
 
El Presidente: Continuamos secretaria. 
 
 
La señora Secretaria: Así será señor presidente, continuamos 
con el quinto punto del orden del día. 
 

 
5. Estudio el segundo debate el proyecto de acuerdo numero 

011 de 2 de Marzo de 2012, por medio del cual se crea 
un rubro y se adiciona el presupuesto general de rentas 
y gastos del Municipio de Bucaramanga. Administración 
central para la vigencia fiscal de 2012. 
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Señor presidente, me permito informarle que para el estudio 
del presente proyecto de acuerdo fueron citados los 
siguientes funcionarios:  
 
La doctora Martha Rosa Amira Vega Blanco, Secretaria de 
Hacienda que se encuentra en el recinto. 
 
El doctor Alberto Malaver Serrano Hernández, Jefe de 
Presupuesto. 
 
El doctor Antonio José Rodríguez Gómez, Jefe de la Jurídica 
del Concejo. 
 
Doctora Carmen Cecilia Simijaca Agudelo, Jefe Jurídica de la 
Alcaldía, no se encuentra en el recinto. 
 
El doctor Rene Rodrigo Garzón, Secretario del Interior llega 
en dos minutos señor presidente acabo de llamar. 
 
La doctora Ibi Ibón Larrota, Profesional Universitario del 
Departamento de la Prosperidad Social, señor presidente se 
encuentra en el recinto. 
 
Señor presidente estos fueron los funcionarios citados e 
invitados para el estudio del presente proyecto de acuerdo. 
Me permito señor presidente dar lectura a la constancia, 
ponencia, informe de aprobación en primer debate. 
 
Constancia y aprobación en primer debate: 
 
La suscrita secretaria de la Comisión primera o de Hacienda 
de crédito público del Honorable Concejo de Bucaramanga, 
hace constar que el estudio del proyecto de acuerdo 011 
Marzo 2 de 2012, por medio del cual se crea un rubro y se 
adiciona el presupuesto general de rentas y gastos del 
Municipio de Bucaramanga administración central para la 
vigencia fiscal de 2012, siendo aprobado por la Comisión con 
sus respectivas modificaciones como se registra en el acta 
numero 003-12 realizada el día 7 de Marzo de 2012 en primer 
debate. 
 
Me permito dar lectura a la parte pertinente del informe de 
Comisión: 
 
Que para el estudio de este presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales: MARTHA ANTOLINEZ 
GARCIA, NANCY ELVIRA LORA, JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL, 
DIONICIO CARRERO CORREA, EDGAR SUAREZ GUTIERREZ Y HENRY 
GAMBOA MEZA, todos ellos miembros de la Comisión de Hacienda 
con y voto. 
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Desarrollo de la ponencia: 
 
Que la ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue 
asignada por  el Presidente del Honorable Concejo de 
Bucaramanga, a la Honorable Concejal NANCY ELVIRA LORA,  en 
cumplimiento del Artículo 167 del reglamento interno del 
Concejo de Bucaramanga o Acuerdo Municipal No 072 de 2009. 
 
Que la Honorable Concejal Ponente, presento la Ponencia 
escrita favorable para Primer Debate la cual fue leída y 
escuchada por los Miembros de la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público, esta fue sometida a votación y fue 
aprobada. Aprobada la ponencia se da lectura a la exposición 
de motivos y esta es aprobada del original del proyecto de 
acuerdo. Leído el artículo fue sometido a probación y es 
aprobado el original del proyecto de acuerdo, para el 
artículo segundo hay una observación hecha por la Comisión y 
esta es aprobada. 
 
Leído el Artículo tercero, este es aprobado el original del 
proyecto de acuerdo, los literales de los considerandos 
fueron sometidos a consideración y estos fueron aprobados 
para el preámbulo del titulo estos son aprobados del 
original del proyecto de acuerdo, concluido el estudio del 
primer debate del proyecto de acuerdo numero 011 de 2012, el 
presidente de la Comisión propone de acuerdo a la ley y al 
reglamento interno de la corporación sea trasladado a 
plenaria, para que surta el segundo debate, este informe de 
Comisión tiene su sustento legal en los artículos 95 y 180 
del acuerdo municipal 072 de Octubre 9 del 2009 del 
reglamento interno del Concejo de Bucaramanga o acuerdo 
municipal 016, firma el presidente HENRY GAMBOA MEZA y la 
secretaria LILIANA MARCELA MEJÍA ACEVEDO. 
 
Me permito dar lectura señor presidente a la ponencia del 
proyecto de acuerdo en estudio: 
 
Ponencia:  
 
CONCEJAL PONENTE: NANCY ELVIRA LORA  
Señor Presidente y Honorables Concejales de la Comisión 
Primera o de Hacienda y Crédito Público: 
 
Me correspondió por designación de la  Presidencia del 
Honorable Concejo Municipal,  presentar ponencia al Proyecto 
de Acuerdo No. 011 de Marzo 02 de 2012, titulado: “POR EL 
CUAL SE CREA UN RUBRO Y SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL 
DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 
ADMINSITRACION CENTRAL PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2012”. 
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Objeto del Proyecto de Acuerdo: 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN RUBRO Y SE ADICIONA EL 
PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA, ADMINSITRACION CENTRAL PARA LA VIGENCIA  FISCAL 
DE 2012. 
 
Desarrollo de la Ponencia: 
 
Que el Honorable Concejo de Bucaramanga, según el Art. 313 
de la Constitución Nacional, literal 5, tiene  la facultad 
para dictar normas orgánicas del presupuesto  general de 
rentas y gastos del Municipio. 
 
Que revisado el Decreto Municipal No. 076 del 2005 en su 
artículo 100  efectivamente se prevé la  presentación de 
proyectos de acuerdo sobre créditos adicionales al 
presupuesto cuando sea indispensable aumentar las 
apropiaciones autorizadas inicialmente. 
 
Que el Convenio interadministrativo 099 de 2011, suscrito 
entre la AGENCIA PRESIDENCIAL PARA LA ACCION SOCIAL Y LA 
COOPERACION INTERNACIONAL ACCION SOCIAL ahora UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS 
VICTIMAS Y EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA,  tiene como objeto 
la unión de esfuerzos y la cooperación interinstitucional, 
técnica y financiera  entre ACCION SOCIAL ahora UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACION A LAS 
VICTIMAS y EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, se celebro entre los 
términos requeridos por la ley. 
 
Que en desarrollo del convenio 099 de 2011, suscrito entre 
el Municipio De Bucaramanga Y Agencia Presidencial Para La 
Acción Social Y La Cooperación Internacional Acción Social 
ahora UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN A LAS VICTIMAS Y EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, el 
Municipio recibirá la suma de CIENTO SESENTA Y CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA  Y  
SEIS PESOS MCTE ($164.591.286.00). 
 
Que del monto aportado por   la  Agencia  Presidencial Para 
La Acción Social Y La Cooperación Internacional Acción 
Social ahora UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN A LAS VICTIMAS, la tesorería municipal de 
Bucaramanga, recibe en efectivo la suma de SESENTA Y NUEVE 
MILLONES OCHECIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS, ($69.828.000.00) 
 
Que la tesorería general del municipio de Bucaramanga  a  
certificado el deposito de SESENTA Y NUEVE MILLONES 
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OCHECIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS, ($69.828.000.00) 
correspondientes al aporte en efectivo, de conformidad con 
lo establecido en el convenio 099 de 2011. 
 
Que entre el presupuesto de rentas y gastos del municipio de 
Bucaramanga no existe el rubro para ingresar 
presupuestalmente los recursos mencionados anteriormente. 
 
Que es parte del convenio la creación de un rubro dentro del 
presupuesto de rentas y gastos. 
 
Que es deber del Municipio llevar a cabo la ejecución y 
desarrollo de este convenio interadministrativo. 
 
Que para la cabal ejecución de este convenio se requiere 
adicionar el presupuesto de  rentas y gastos del Municipio 
de Bucaramanga, Administración Central,  para la vigencia de 
2012 la suma de SESENTA Y NUEVE MILLONES OCHECIENTOS 
VEINTIOCHO MIL PESOS, ($69.828.000.00). 
 
Que para la adición al presupuesto se debe crear el numeral 
1124009  “CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 099 DE 2011, SUSCRITO 
ENTRE LA AGENCIA PRESIDENCIAL PARA LA ACCION SOCIAL Y LA 
COOPERACION INTERNACIONAL  ACCION SOCIAL Y EL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA”,  
 
Proposiciones: 
 
Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo  No. 011 del 02 de Marzo de 2012 
presentado por el Señor Alcalde de Bucaramanga, Dr. LUIS 
FRANCISCO BOHOORQUEZ PEDRAZA ajustado a la constitución  y 
la Ley, me permito presentar ante esta Honorable Comisión la 
ponencia FAVORABLE, para su estudio y aprobación en el salón 
de plenaria del Honorable Concejo de Bucaramanga. De los 
Honorables Concejales, NANCY ELVIRA LORA Concejal Ponente 
 
Señor presidente ha sido leída la constancia, ponencia e 
informe de aprobación en primer debate.  
 
 
El Presidente: En consideración la ponencia presentada ¿la 
aprueban los Honorables Concejales?. Tiene la palabra la 
Concejal Carmen Lucia Agredo. 
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INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO: 
 
Muy amable señor presidente, buenas noches a todos los 
compañeros, yo creo que los compañeros del periodo pasado el 
Concejal Cleomedes Bello, el Concejal Dionicio Carrero, el 
Concejal Edgar Suarez y usted su señoría, sobre todo el 
Concejal Dionicio Carrero recuerda muy bien que este 
proyecto de acuerdo fue presentado el periodo pasado a 
finales de Diciembre y allí gracias a las sugerencias que 
nos hicieron los compañeros de la coalición minoritaria este 
proyecto no se aprobó y no se aprobó precisamente por las 
sugerencias de ellos porque fue presentado como el 20, 21 de 
Diciembre para ser adicionado su señoría fue el que solicito 
que se aplazara la edición de este proyecto de acuerdo, de 
estos recursos porque no tenia presentación que se 
adicionaran mas de setecientos millones de pesos 
($700.000.000) en Diciembre para ejecutarse antes del 31 de 
Diciembre y acogimos esa sugerencias, los amigos de esta 
administración y hoy se esta adicionando este presupuesto, 
el convenio que señalan hoy no lo anexan para los Concejales 
nuevos quiero decirle que el año pasado si lo tuvimos en las 
manos, hoy quisiera pues no se lo anuncian en la exposición 
de motivos, no, no lo presentan, pero hay que informales que 
este proyecto, este convenio 099 de 2011, fue firmado en 
Junio 08 de 2011, pero hubo otro si y este otro si fue 
firmado en Diciembre 26 y será prorrogado hasta el 31 de 
Marzo de este año, mi pregunta va a lo siguiente doctora, 
resulta que el Municipio aporta quinientos noventa y seis 
millones de pesos, que deben aprobarse y ejecutarse, perdón 
antes del 31 de Marzo, ¿ Alcanza el Municipio a ejecutar 
estos recursos cuando dicen que son para bienes y servicios 
y no se esta dando cumplimiento a la ley 1448 de 2011 donde 
muy claro habla de la responsabilidad del Municipio frente a 
prestarle asistencia de urgencia a emergencia de gastos 
fúnebres, complementar las medidas de atención y reparación 
integral a las victimas del conflicto armado, quisiera saber 
que bienes y servicios son los que se van a ejecutar o se 
van a invertir con quinientos noventa y seis millones a 
parte de los sesenta y nueve millones que le da el Gobierno 
Nacional, porque habla que es solamente para bienes y 
servicios, que tipo de bienes y servicios se van a invertir 
hasta el 31 de Marzo porque nos queda muy poquito tiempo a 
escasos 20 días va hacer un puente eso queda menos de 15 
días, para ser bienes y servicios me imagino que tienen que 
prorrogar este convenio, otra vez este convenio, porque si 
el año pasado no se ejecuto y no se adiciono la plata ahí si 
falto previsión del Municipio de la administración de 
haberlo presentado en Enero, Febrero que tuvimos sesiones 
ordinarias, pero ahorita no se si ustedes alcancen a 



ACTA 055 FOLIO 10 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

ejecutar esta plata, estaríamos sobre el tiempo, quisiera 
saber y me explicaran el motivo por el cual, hasta ahora se 
adiciona y se vence el 31 de Marzo el otro si de prorroga de 
este contrato. Muy amable señor presidente. 
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal, esta en 
consideración la ponencia, tiene la palabra la doctora 
Martha Vega para que resuelva esta pregunta. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARTHA ROSA AMIRA VEGA BLANCO, 
SECRETARIA DE HACIENDA: 
 
Muy buenas noches, un saludo muy especial a la mesa 
directiva, a los demás Concejales, referente a la pregunta 
de la doctora Carmen Lucia, lo que aporta el Municipio son 
las instalaciones, es la acomodación y unos servicios 
profesionales de psicólogos, trabajadores sociales para este 
proyecto, si bien es cierto el tiempo es demasiado corto 
tocaría pedir un adicional otro si ampliando el plazo, 
realmente teniendo en cuenta que es para desplazados y para 
victimas, yo quiero que acción social hable un poco sobre 
esta parte, para que nos diga mas o menos el programa, que 
parte ya tienen por adelantado, porque lo que se es que el 
inventario a las personas que va dirigida ya esta realizado, 
entonces faltaría la parte de la programación que tengan de 
actividades si se alcanza o toca pedir una aplazamiento para 
cumplir su ejecución. 
 
 
El Presidente: Gracias doctora Martha, tiene la palabra la 
doctora Ibón Larrota, ella es directora de la Unidad de 
Reparación a Victimas.  
 
 
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA IBI IVON LARROTA, DIRECTORA DE LA 
UNIDAD DE REPARACION A VICTIMAS: 
  
Muy buenas noches para todos, bueno lo que hemos manifestado 
el año pasado y lo seguimos manteniendo este año, los 
quinientos millones que aporta el Municipio tal como lo dice 
aquí la doctora en bienes y servicios, ya se están dando 
desde años anteriores la casa en donde estamos ubicados, los 
OPS que el Municipio nos ha asignado para atención a 
población victima de la violencia, servicios públicos y 
vigilancia, servicio de oficios varios, el Municipio en este 
momento no va dar dinero en efectivo, el dinero en efectivo 
que esta ingresando es el de la Unidad de Victima Antigua  
Acción Social que son sesenta y nueve millones ocho 
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veintiocho, ese es el dinero que esta consignado en el banco 
y es el que se va a ejecutar, con respecto al tiempo, 
efectivamente el otro si salió con un corte al 31 de Marzo, 
el cual esperamos lograr ejecutar porque tan solo son 
sesenta y nueve millones, en que se van a ejecutar que yo 
creo que ustedes tienen la duda, los vamos a ejecutar en 
compras de aires acondicionados, equipos de computo, 
escritorios, todo lo que es dotación para la oficina, para 
poder dar atención a población desplazada, por eso 
consideramos que vamos a lograr tener el tiempo en comités 
son el Secretario de Gobierno, hemos manifestado y pues el 
monto no es tan alto a ejecutar y lograríamos hacerlo, si 
señora, creo que también seria bueno aclararles que hasta el 
año pasado hablábamos de atención a población desplazada  a 
partir del primero de este año, ya hemos modificado y 
hablamos de población victima por todos los hechos 
victimizantes, quiere decir que la unidad de atención que el 
Municipio había asignado era solo atención a población con 
hechos victimizantes de desplazamientos a partir de este año 
la unidad de atención y orientación que a futuro cambiara de 
nombre, pero eso será otro tema que mas adelante tocaremos, 
ya esta tocando todos los temas de hechos victimizantes como 
homicidios, desplazamientos forzados, secuestro, lesiones 
personales, es un punto que realmente necesita el apoyo de 
ustedes con la aprobación de convenio para hacer del espacio 
un poco mas digno para la atención a nuestra población, es 
una casa bastante caliente, las entidades que están 
prestando su apoyo como el ICBF, el Sena, las mismas 
Secretarias Municipales de esta Alcaldía no cuenta con 
espacios dignos para lograr dar la atención, eso es lo que 
queremos con este recurso poderles asignar un computador a 
cada profesional, poder arreglar la sala de espera, poder 
arreglar varias cosas y en eso ejecutaríamos los sesenta y 
nueve millones ochocientos veintiocho mil pesos 
($69.828.000). 
 
 
El Presidente: Le agradezco doctora a usted, en 
consideración la ponencia y el informe ¿lo aprueban los 
Honorables Concejales?  
 
 
La señora Secretaria: Ha sido aprobado señor presidente.  
 
 
El Presidente: Continuamos secretaria. 
 
 
La señora Secretaria: Así será señor presidente, continuamos 
con la exposición de motivos. 
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Exposición de Motivos: 
PROYECTO DE ACUERDO No. 011 DEL 02 DE MARZO DE 2012 POR 
MEDIO DEL CUAL SE CREA UN RUBRO Y SE ADICIONA EL PRESUPUESTO 
GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 
ADMINISTRACION CENTRAL  PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2012. 
Me permito presentar a  consideración del Honorable concejo  
Municipal el presente proyecto de  Acuerdo que busca 
adicionar un recurso proveniente del Convenio 
Interadministrativo 099 de 2011, suscrito entre la AGENCIA 
PRESIDENCIAL PARA LA ACCION SOCIAL Y LA COOPERACION 
INTERNACIONAL ACCION SOCIAL ahora UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACION A LAS VICTIMAS  Y EL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA,  el cual tiene como objeto la 
unión de esfuerzos y la cooperación interinstitucional, 
técnica y financiera  entre ACCION SOCIAL ahora UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACION A LAS 
VICTIMAS y el Municipio de Bucaramanga, que contribuyan al 
fortalecimiento de la Unidad de Atención y  Orientación – 
UAO, para prestar atención integral y oportuna a la 
población víctima del desplazamiento forzado, de tal manera 
que los ciudadanos y hogares que lleguen y residan en el 
Municipio de Bucaramanga, cuenten con programas y servicios 
acordes con sus solicitudes en un mismo espacio físico, con 
el propósito de prestar atención integral y oportuna a la 
Población en Situación  de Desplazamiento por la violencia, 
que llega a este Municipio. 
Este convenio tiene como objetivos específicos  los 
siguientes:  
1. Adecuar el lugar  espacio físico con servicios públicos, 
aseo y vigilancia para el funcionamiento de la UAO.  
2.  Efectuar la dotación de la UAO.  
3.  Designar el recurso Humano requerido para la Unidad de 
Atención y Orientación de  Bucaramanga.  
4.  Realizar la administración financiera y técnica del 
convenio.  
5. Contribuir a que la PD restablezca sus derechos  
vulnerados y esté integrada permanentemente a la dinámica de 
la comunidad que la recibe.  
6.  Entrega de Atención de Urgencia a la Población en 
Situación de Desplazamiento que arribe al Municipio de 
Bucaramanga. 
El compromiso de financiación de las partes del convenio es 
el de aportar los recursos financieros, bienes y servicios  
necesarios para cumplir con el objeto pactado.  Estos  
recursos, bienes y servicios aportados por las partes serán 
ejecutados por el MUNICIPIO DE BUCARAMANGA mediante 
cualquier modalidad permitida por la Ley. O si llegase a 
celebrarse convenios o contratos con terceros, estos últimos 
asumirían las cláusulas del Convenio así como  las garantías 
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y responsabilidades que se requieran para el cumplimiento 
del Objeto del mismo. 
El valor del convenio y los aportes son los siguientes: 
VALOR DEL CONVENIO Y APORTES: 
El valor total del Convenio es de SETECIENTOS SESENTA Y UN 
MILLONES NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 
M/CTE   ($761`091.283,) así: 
ACCIÓN SOCIAL aportará la suma de CIENTO SESENTA Y CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS PESOS MCTE ($164´591.286,oo), distribuidos así: 
En efectivo la suma  de SESENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL PESOS M/CTE ($69'828.000) 
En Servicios la suma de NOVENTA Y CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS MCTE ($94'763.286,oo), conforme con lo 
establecido en el documento de presupuesto que hace parte 
integral del Convenio. 
EL MUNICIPIO aportará la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE PESOS MCTE ($ 596'499.997,oo) distribuidos 
en Bienes y Servicios. 
La forma de desembolso de los recursos para los recursos 
aportados por ACCIÓN SOCIAL ahora UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACION A LAS VICTIMAS, ya se 
efectúo el desembolso al Municipio de Bucaramanga una vez de 
cumplieron los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
del convenio.   
Acción Social entregó al Municipio la suma correspondiente a    
SESENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 
M/CTE ($69'828.000), conforme a certificación adjunta la 
presente proyecto expedida por la Tesorería del Municipio de 
Bucaramanga. 
Los recursos de Acción Social  ahora UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACION A LAS VICTIMAS van con 
cargo a la Unidad Coordinadora Nacional de la Política 
Pública para Atención a la Población Desplazada. 
La  Participación  y Compromisos  de  las Partes  en el 
Desarrollo  del Sistema Nacional  de Atención Integral  a la 
Población Desplazada  (SNAIPD): ACCIÓN SOCIAL  ahora UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACION A LAS 
VICTIMAS y EL MUNICIPIO, se comprometieron en el convenio  a 
generar estrategias que permitan fortalecer las 
instituciones en la capacidad de atención y respuesta a las 
necesidades de la población desplazada y a promover la  
participación de esta para su participación activa, durante 
las fases de Atención Humanitaria de Emergencia, Retorno, 
Reubicación y Estabilización Socioeconómica. 
Para dar cumplimiento a las obligaciones del Convenio 
anteriormente descrito se requiere adicionar estos recursos 
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al presupuesto de rentas y gastos del Municipio de 
Bucaramanga vigencia 2012.  
Señor presidente, me permito informarle que ha sido leída la 
exposición de motivos. 
 
 
El Presidente: En consideración de la exposición de motivos 
¿la aprueban los Honorables Concejales? 
 
  
La señora Secretaria: Ha sido aprobada la exposición de 
motivos señor presidente. Me permito dar lectura al artículo 
primero señor presidente. 
 
Artículo primero: 
 
Créanse  en el presupuesto de Ingresos el siguiente numeral: 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 099 DE 2011, SUSCRITO ENTRE LA 
AGENCIA PRESIDENCIAL PARA LA ACCION SOCIAL Y LA COOPERACION 
INTERNACIONAL ACCION SOCIAL Y EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 
1124009. 
DEFINICIÓN: RECURSOS PROVENIENTES DEL CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO 099 DE 2011, SUSCRITO ENTRE LA AGENCIA 
PRESIDENCIAL PARA LA ACCION SOCIAL Y LA COOPERACION 
INTERNACIONAL ACCION SOCIAL ahora UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACION A LAS VICTIMAS Y EL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, cuyo objeto es aunar esfuerzos y 
la cooperación interinstitucional entre Acción Social ahora 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACION A 
LAS VICTIMAS y el Municipio de Bucaramanga que contribuyan 
al fortalecimiento de la unidad de Atención y Orientación,” 
UAO”,  para prestar atención integral y oportuna a la 
población víctima del desplazamiento forzado, de tal manera 
que los ciudadanos y hogares que lleguen y residan en el 
Municipio de Bucaramanga, cuenten con programas y servicios 
acordes con sus solicitudes en un mismo espacio físico, con 
el propósito de prestar atención integral y oportuna a la 
población en situación de desplazamiento por la violencia 
que llegue a el Municipio. 
Señor presidente me permito informarle ha sido leído, el 
Artículo primero, le informo la Comisión lo aprobado el 
original del proyecto de acuerdo. 
 
 
El Presidente: En consideración el Artículo primero ¿lo 
aprueban los Honorables Concejales? 
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La señora Secretaria: Ha sido aprobado el Artículo primero 
señor presidente. Me permito dar lectura al artículo 
segundo. 
 
Artículo segundo:  

Adiciónese el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Municipio de Bucaramanga  Administración Central, para la 
vigencia fiscal de 2012 en la suma de: SESENTA Y NUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS ($69.828.000) Mcte 
así: 

A) PRESUPUESTO DE INGRESOS, 112 NO TRIBUTARIOS, 1124 OTROS 
INGRESOS, 1124009 CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 099 DE 2011, 
SUSCRITO ENTRE LA AGENCIA PRESIDENCIAL PARA LA ACCION SOCIAL 
A COOPERACION INTERNACIONAL  ACCION SOCIAL Y EL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA, 69.828.000 MTC, para un TOTAL DE INGRESOS 
$68.628.000, hay un error de transcripción aquí señor 
presidente. 

B) PRESUPUESTO DE EGRESOS, 22 GASTOS DE INVERSION, 202-05-
2210057 Fortalecimiento institucional de la Unidad De 
Atención y Orientación UAO, 22100571 Recursos Acción Social, 
Convenio Interradicado 099 de 2011                       
para un valor de $ 69.828.000, para un total de egresos de $ 
69.828.000. 

Señor presidente me permito informarle la Comisión la aprobó 
haciéndole una modificación en el valor de sesenta y ocho 
millones, es por sesenta y nueve millones ochocientos 
veintiocho mil pesos el correcto. Ha sido leído el Artículo 
segundo señor presidente. 

 
El Presidente: En consideración el Artículo segundo ¿lo 
aprueban los Honorables Concejales?, tiene la palabra la 
Concejala Sandra Pachón.  
    
     
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL SANDRA LUCIA PACHON 
MONCADA:  
 
Señor presidente, si buenas tardes a los Honorables 
Concejales, simplemente es para que en las actas que se van 
a elaborar, en la lectura que hizo la señora Secretaria 
hablo en el Artículo segundo para la vigencia fiscal del 
2011, ahí es 2012, entonces para que quede…  
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El Presidente: Claro, en consideración el Artículo segundo 
modificado en la Comisión ¿lo aprueban los Honorables 
Concejales?  
    
 
La señora Secretaria: Ha sido aprobado  señor presidente el 
Artículo segundo.  
 
 
El Presidente: Continuamos secretaria. 
 
 
La señora Secretaria: Así será señor presidente, continuamos 
con el Artículo tercero. 
 
Artículo tercero: 
 
El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación.  
 
Ha sido leído el Artículo tercero señor presidente. 
 
 
El Presidente: En consideración el Artículo tercero ¿lo 
aprueban los Honorables Concejales?, tiene la palabra la 
Concejal Carmen Lucia Agredo. 
    
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO: 
 
Muy amable señor presidente, es para ser coherentes con el 
Artículo tercero cuando se habla en los acuerdos municipales 
y este acuerdo no resuelve, no se si la administración 
municipal decidió cambiar cuando esta antes del Artículo 
primero, dice resuelve, acuerda no se si cambiaron la 
metodología o ahí dice, o es que el mio es diferente no se, 
es para poderles decir que debemos arreglar la palabra 
resuelve por acuerda antes del Artículo primero o fue que 
decidieron cambiarlo, o es que estoy equivocada de pronto la 
jurídica del Concejo pueda aclararme, si debemos cambiarlo. 
 
 
El Presidente: Eso forma parte del preámbulo, lo lea en el 
preámbulo, en consideración el Artículo tercero ¿lo aprueban 
los Honorables Concejales? 
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La señora Secretaria: Ha sido aprobado  señor presidente el 
Artículo tercero.  
 
 
El Presidente: Considerando. 
 
 
La señora Secretaria: señor presidente me permito dar 
lectura a los considerandos. 
 
Considerandos:  
 
a).-Que el Decreto Municipal No. 076 del 2005 en su artículo 
100 prevé la  presentación de proyectos de acuerdo sobre 
créditos adicionales al presupuesto cuando sea indispensable 
aumentar las apropiaciones autorizadas inicialmente. 
 
b).-Que mediante Convenio interadministrativo 099 de 2011, 
suscrito entre la  AGENCIA PRESIDENCIAL PARA LA ACCION 
SOCIAL Y LA COOPERACION INTERNACIONAL ACCION SOCIAL ahora 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN A 
LAS VICTIMAS Y EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, cuyo objeto es 
aunar esfuerzos y la cooperación interinstitucional entre 
Acción Social y el Municipio de Bucaramanga que contribuyan 
al fortalecimiento de la unidad de Atención y Orientación,” 
UAO”, para prestar atención integral y oportuna a la 
población víctima del desplazamiento forzado, de tal manera  
que los ciudadanos y hogares que lleguen y residan en el 
Municipio de Bucaramanga, cuenten con programas y servicios 
acordes con sus solicitudes en un mismo espacio físico, con 
el propósito de prestar atención integral y oportuna a la 
población en situación de desplazamiento por la violencia 
que llegue a el Municipio.  
 
c).-Que el  valor del presente convenio es por la suma de  
SETECIENTOS SESENTA Y UN MILLONES NOVENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($761.091.283) Mcte., 
distribuidos así: Acción social aporta la suma  CIENTO 
SESENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($164.591.286) Mcte., de los 
cuales   SESENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
PESOS ($69.828.000) Mcte., son en efectivo y en servicios, 
NOVENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($94.763.286) Mcte., y el 
Municipio aportara en Bienes y Servicios la Suma de 
QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($596.499.997) 
Mcte. 
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d).-Que es necesario Adicionar la suma de SESENTA Y NUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS ($69.828.000) 
Mcte., que en efectivo giro Acción Social. 
 
e).-Que la Tesorería General del Municipio de Bucaramanga  
certifica el depósito de los SESENTA Y NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS ($69.828.000) Mcte 
 
f).- Que para la correcta ejecución presupuestal es 
necesario crear un rubro y Adicionar al presupuesto de la 
presente vigencia. 
 
Señor presidente, me permito informarle han sido leídos los 
considerandos. 
 
 
El Presidente: En consideración los considerandos de este 
importante proyecto ¿lo aprueban los Honorables Concejales? 
 
 
La señora Secretaria: Ha sido aprobado los considerandos  
señor presidente.  
 
 
El Presidente: Preámbulo. 
 
 
La señora Secretaria:  
 
Preámbulo del Proyecto de acuerdo  
 
EL CONCEJO DE BUCARAMANGA, en uso de sus facultades legales 
y en especial las que le confiere el Artículo 100 del 
Decreto 076 del 2005 y ha sido leído el preámbulo señor 
presidente.  
 
 
El Presidente: Lo vuelve a leer secretaria.  
 
 
La señora Secretaria:  
 
Preámbulo del Proyecto de acuerdo:  
 
EL CONCEJO DE BUCARAMANGA, en uso de sus facultades legales 
y en especial las que le confiere el Artículo 100 del 
Decreto 076 del 2005 y. 
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El Presidente: El preámbulo va hasta acuerda secretaria, a 
entonces en consideración desaprobar los considerandos ¿lo 
aprueban los Honorables Concejales? Vamos a incluir la 
palabra acuerdan en los considerandos, ya que en el proyecto 
va resuelve, en consideración la modificación presentada por 
l Honorable Concejal Carmen Lucia ¿la aprueban los 
Honorables Concejales?  
 
 
La señora Secretaria: Ha sido aprobada  señor presidente.  
 
 
El Presidente: Lea el preámbulo secretaria. 
 
 
La señora Secretaria: El preámbulo quedaría así:  
 
EL CONCEJO DE BUCARAMANGA, en uso de sus facultades legales 
y en especial las que le confiere el Artículo 100 del 
Decreto 076 del 2005 y 
 
 
El Presidente: En consideración el preámbulo ¿lo aprueban 
los Honorables Concejales? 
 
 
La señora Secretaria: Ha sido aprobado el preámbulo señor 
presidente.  
 
 
El Presidente: Continuamos. 
 
 
La señora Secretaria:  
 
Titulo del Proyecto de acuerdo: 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN RUBRO Y SE ADICIONA EL 
RESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA, ADMINISTRACION CENTRAL PARA LA VIGENCIA FISCAL 
DE 2012. 
  
Ha sido leído el titulo señor presidente.  
 
 
El Presidente: En consideración el titulo del proyecto ¿lo 
aprueban los Honorables Concejales? 
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La señora Secretaria: Ha sido aprobado el titulo señor 
presidente.  
 
 
El Presidente: Quieren los Honorables Concejales que el 
proyecto de acuerdo numero 011 pase a sanción del señor 
Alcalde. 
 
 
La señora Secretaria: Así lo quieren señor presidente. 
 
 
El Presidente: Favor enviárselo secretaria. 
 
 
La señora Secretaria: Así se hará señor presidente. 
 
 
El Presidente: Continuamos con el orden del día. 
 
 
La señora Secretaria: Si señor presidente, continuamos con 
el sexto punto. 
 
 

6. Lectura de comunicaciones, no hay comunicaciones. 
  

7. Proposiciones y asuntos varios, no hay proposiciones, 
el orden del día se ha agotado. 
 

 
El Presidente: Agotado el orden del día se levanta la sesión 
se cita para mañana a las cuatro de la tarde (4:00 PM) que 
tengan todos muy buena noche. 
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Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
 
El Presidente, 

 
 

URIEL ORTIZ RUIZ 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria, 
 
     

NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Laura María Ramírez Castillo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


